
 

 
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  

Radicación No. 760013110007-2019-00488-00 
Auto # 574 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Toda vez que se allegó el registro civil de nacimiento de la demandante y 

conforme a lo solicitado, se ordena expedir comunicación a la notaría once 
de Bogotá a efecto de que se sirvan inscribir en dicho registro, la sentencia 

dictada dentro del presente proceso, remítase copia.  
  
NOTIFIQUESE, 

 
 
 

 


